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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
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Carta Circular N° 032-2021-EGSP 

 
 

 
Lima, 29 de octubre de 2021 

 

 
Señor/a propietario/a 

Calle Doña Ana 
Surco 

 

Asunto : Información sobre Proyecto Sector 60 - Surco 

Referencia : Memorando N° 2270-2021-EEDef  Reg. 52937-13 

    Proyecto Sector 60 - Surco 

Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar el saludo cordial de la Empresa de Servicios de 

Agua Potable y Alcantarillado – SEDAPAL y, a la vez comunicarle que, estamos próximos a aprobar 
el Estudio Definitivo y Expediente Técnico del proyecto “Ampliación de Fuentes de Agua para el 

Abastecimiento de Agua Potable al Sector 60 del distrito de Santiago de Surco”, el cual está 

ubicado cerca al cruce de las calles Doña Ana y Doña Gloria, en el parque Pampas de Junín. 

En ese sentido, le hacemos llegar los detalles de la futura obra, a ejecutarse una vez aprobado 

el expediente técnico y finalizado el proceso de licitación pública. La obra consistirá en la puesta 
en operación del pozo P-817, mediante la construcción de su caseta de bombeo, acometida 

eléctrica, equipamiento completo y empalme a la red existente, siendo el plazo de ejecución de 

75 días calendarios. Cabe indicar que, el pozo P-817 abastecerá el área de influencia 
correspondiente. 

Asimismo, le indicamos que, antes del inicio de obra, proyectado para el año 2022 nos 
comunicaremos con ustedes para informarles al respecto. Si tuviera alguna consulta adicional, 

comunicarse con la Lic. Katherine Ahumada al celular 913 900 010 o al correo electrónico 
kahumadab@sedapal.com.pe. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 

estima. 

Atentamente, 

 
 

 

César Janto Medina 
Jefe Equipo Gestión Social de Proyectos 

 
CJM/kab   
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Lima, 29 de octubre de 2021 

 

 
Señor/a propietario/a 

Calle Doña Gloria 
Surco 

 

Asunto : Información sobre Proyecto Sector 60 - Surco 

Referencia : Memorando N° 2270-2021-EEDef  Reg. 52937-13 

    Proyecto Sector 60 - Surco 

Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar el saludo cordial de la Empresa de Servicios de 

Agua Potable y Alcantarillado – SEDAPAL y, a la vez comunicarle que, estamos próximos a aprobar 
el Estudio Definitivo y Expediente Técnico del proyecto “Ampliación de Fuentes de Agua para el 

Abastecimiento de Agua Potable al Sector 60 del distrito de Santiago de Surco”, el cual está 

ubicado cerca al cruce de las calles Doña Ana y Doña Gloria, en el parque Pampas de Junín. 

En ese sentido, le hacemos llegar los detalles de la futura obra, a ejecutarse una vez aprobado 

el expediente técnico y finalizado el proceso de licitación pública. La obra consistirá en la puesta 
en operación del pozo P-817, mediante la construcción de su caseta de bombeo, acometida 

eléctrica, equipamiento completo y empalme a la red existente, siendo el plazo de ejecución de 

75 días calendarios. Cabe indicar que, el pozo P-817 abastecerá el área de influencia 
correspondiente. 

Asimismo, le indicamos que, antes del inicio de obra, proyectado para el año 2022 nos 
comunicaremos con ustedes para informarles al respecto. Si tuviera alguna consulta adicional, 

comunicarse con la Lic. Katherine Ahumada al celular 913 900 010 o al correo electrónico 
kahumadab@sedapal.com.pe. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 

estima. 

Atentamente, 

 
 

 

César Janto Medina 
Jefe Equipo Gestión Social de Proyectos 

 
CJM/kab   

 




